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RESuLUCTÓN N. ()L) I /202s

POR LA CT,]AL SE MODII\CA LA "RESOLUCIÓN NO 261/2023 POR LA CUAL
AUTOMZA LA REDISTRIBUCIÓN DEL PARQaE AUToMoToR DE LA UEP IPTA PR-
L1162, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
METORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECI,{OLOGíA AGRARIA DE PARAGT]AY" DEL INSTITUTI PARAGUAYI DE
TECNOLOEÍ¿,,IEN¿MA QP'[A) FINANCIADO POR EL CONTRATO DE PRÉSTAMO
BID l\" 4925/OC-PR."

WSTO:

Asunción, 1". ,'de noviembre de 2.0'23.-

El Memorando CGP-UEP No 30812023 de fecha 2311112023, del
Coordina«hr General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA
PR-L1 16:,1), a través del cual solicita la redistribución de los vehículos
que fueran asignados conforme Resolución IPTA No 64612022, y
Resolución No 26112023 POR LA CUAL AUTORIZA I.A
REDISTTUBUCIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA UEP IPTA
PR-L1162, dentro del marco del PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL AIEJORAMIENTO DE LA INVESTTGACIÓN, INNOVACIÓN
Y TRANS:IIERENCIA DE TECNOLOGLA AGRARIA DE PARA(}(JAY''
DEL INST',TTUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOOL,q ¿CnqRIA QprA)
FINANC]ADO POR EL CONTRATO DE PRESTAMO BID N' 4925
OC/PR, a. los efectos de "dar mayor operatividad en la utilización de
dichos móyiles, como también otorgar mejor control a la hora de emitir
órdenes clet servicio, cadena de solicitud de provisión de combustibles,
trazabilialad de utilización con vinculaciones a los productos y
componenles, entre otros; que den activación a las diversas actividades
técnicas ;v administratiyas contempladas en los diversos Componentes
del present'e Programa, y;

La Ley ].1" 6904/2022, de fecha 29 de abril de 2022, que aprueba el
Contrato rJe Préstamo No 4925 OC/PR, para el PROGRAMA DE
FINANCIA MIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIIJA.CIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLC)GÍA AGRARIA DE PARAG(]AY'' dCI INST'ITLIT'O

I unur*td 
RAGUAYI DE TECNoLoGiA AGRARa QprA).

aar'ta
Diregr''"

El Reglarnento Operativo del Programa (ROP), que fuera aprobado por
Resoluci(rrL IPTA N" 22512022 de fecha 24 de mayo de 2022, y ta Nota
BID CPtVCl2022l1203 de fecha 09 de junio de 2022, por la cual el
Banco considera cumplida la cláusula contractual relacionada a la
presentaci(rn de la evidencia de la entrada en vigencia del ROP, el cual
su ARTICI'JLQ N' 65, indica "los activos adquiridos con recursos t
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RESOLUCT1NN" r;i-i ¡' /2023

POR LA CUAL SE MODIF,TCA LA "RESOLUCIÓN N" 261/2023 POR LA CAAL
AUTOhTIZA LA REDISTRIBUCIÓN DEL PARQAE AUTOMOTOR DE LA UEP IPTA PR-
L1162,, EN EL MARCO DIIL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJOI]?AMIT|NTO DE LA INÍ,TSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA DE
TECNOLOGíA AGRARIA DTI PARAGT]AY" DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOqL,q,qáRARIA (Ip',.ro FINANCTADO pOR EL CONTRATO DE pRÉSL',AMO

BID h"'4925/0C-PR."

Qwe, la ple:sente propuesta no afectará la actual disposición del Seiior
Presidente en cuanto a la accesibilidad de poder utilizar dichos móviles a
las autoricla<les del IPTA, que estén vinculadas al desarrollo de las
diversas gesitiones técnicas o administrativas cuando así se 1o requiera.

Que,la Di.rección de Asesoría Jurídica, por Memorándum N" 163/2023
del27 de n«rviembre del año en curso, expresa que 1o solicitado se ajusta
a las norntos )t procedimientos que rigen la mctteria, por lo que no se
encuentran objeciones legales para proseguir los trámites, salvo mejor
parecer de la presidencia.

POR iL4NTO: En uso de las ¿ttibuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL TNSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCÍA ¿.Cn¿,RIA (IPTA)

Artículo 1".-

RESUELVE:

AaTORIZAI?, la redistribución del parque de vehículos pertenecientes ¿¡ la
UEP IPTA PR-L1I62, para la ejecución de las diferentes actividades
técnicas y administrativas, dentro <lel marco del PROGRAMA DE
FINANCIAAL'IENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGAC,I()N, INNOVACIÓN Y TR.ANSFERENCIA DE TECNO\,OGLA
AGRARTA DE PARAGUAY'' DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOG|,q lcn¿nl¿ (IPTA), financiado por el CONTRATO DE
PRÉSTAMO ,UID N" 4925 OC/PR. siendo responsables de la tenencia,' [.r)it' rendición y custodio, cada funcionario que sea asignado para el efecto, para

- '- ,,, los posteriorres controles y fiscalizaciones, a ser realizadas por el Banco
'Interamericano de Desarrollo (BID) y demás organismos correspondientes,

' conforme al Anexo de 01 (una) página que foima parte integiante de la
presente Resolurción.

ENCOMENTDAR, a la Coordinación General de Ia Unidad Ej
Programa (UIIP IPTA PR-LI162), la Coordinación Admini
Financiera cle la UEP, y ala Di
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POR LA CT]AL SE MODIIryCA T,I "RESOLUCIÓN N" 261/2023 POR LA CUAL
AUTORIZA LA REDISTRIBUCTÓN DEL PARQUE AaToMoToR DE LA T]EP IPTA PR-
LT16;2, EN EL MARCO DEL PNOEN.qPU DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGT]AY" DEL INSTITUTI PARAGUAYy DE
TECNoLoGiA AGRANA (IPTA) FTNANCaDy poR EL coNTRATo DE qRESTAMy
BID N" 4925/OC.PR."

Finanzas - IPTA, al cumplimiento irrestricto de lo expresado en el
Reglamento Operativo del Programa (ROP), indicado en el Artículo No 65
sobre el corrtrol y uso exclusivo de los bienes que sean adquiridos con
fuente de financiamiento del Contrato de Préstamo BID.

UNICAR., a quienes corresponda y cumplido archirl

i**t,**n
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POR LA CUAL SE MODIFTCA LA "RESOLITCIÓN NO 261/2023 PoR LA CUAL
AUTORIZA LA REDISTRIBUCIÓN DEL PARSUE AaToMoToR DE LA UEP IPTA PR-
L1162, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL
MEJOMMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGúA AGRARIA DE PARAGT]AY" DEL INSTITUTI PARAGUAYy DE
TECtYoLoefu.ecn¿NA (IPTA) FTNANCTADy poR EL coNTRATo DE pRÉsrAMo
BID N'4925/OC-PR."
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Tarjeta Petropar
Ne

UEP IPTA PR.

LLT62

Cl Cap Miranda IPTA

CIHB Caacupé IPTA
782581-000000-

58220

CIAF Choré IPTA

782sU1-000000-
58215

Coordinación
Componente Ne 2

78258L-000000-
58219

Dirección General
Programas lnvestigación IPTA

Coordinación General de

Programa

UEP IPTA PR-11162

Sede UEP

'\. 4x4

U440{.¡p!A.SqLpy- presidencia@¡pta. gov.py
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Ne Marca Modelo Año Color
Chapa

Def¡n¡tiva Ne
Destino / Ubicación

L Nissa n 2022 Gris AAML 561
7825t]1-000000-

58272

2 N¡ssa n 2022 Gris AAML 557

3 N issa n 2022 Gr¡s AAMt 575
782581-000000-

58214

4 N issa n 2022 . Gris AAML 567 Cl "Barrerito" IPTA

5 N issa n 2022 Gris AAML 564
78258r.-000000-

58216

6 N issa n 2022 Gris AAML 580
Dirección General

Centros y Campos IPTA

7 N issa n 2022 Gris AAML 573
782581-000000-

58218

ó Nissa n 2022 Gr¡s AAML 577
Dirección de Transferencia de

TecnologÍa
782581-000000-

58213

9 N issa n 2022 Gris AAML 570 Dirección Agronegocios I PTA
782581-000000-

s8227
i'l

1U N issa n 2022 Gr¡s AAML 591 zszsa.-oloÁoo-
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